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Este documento sienta las bases, de acuerdo a la legislación vigente, del procedimiento de 
extinción de las actuales titulaciones y establece los criterios de adaptación de los 
estudiantes existentes al nuevo plan de estudios. 
 
La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones 
curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estudiantes que así lo deseen tienen 
derecho a finalizar los estudios que han iniciado. 
 
De acuerdo con la legislación vigente y las directrices aprobadas al respecto por el Consejo 
de Gobierno de la UPC anteriormente mencionado, para los estudiantes que no hayan 
finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura actual y deseen incorporarse a los nuevos 
estudios de grado y para aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias 
que establece la legislación vigente para los planes de estudio en proceso de extinción no 
las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios. 
 
Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los 
estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados a la extinción de los 
actuales estudios y a la implantación de las nuevas titulaciones de grado. Para ello realizará 
reuniones informativas específicas con los alumnos interesados en esta posibilidad y 
publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir. 
 
La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a 
la nueva titulación será: 
 
• Titulación de grado que sustituye a la titulación actual. 
• Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la titulación de grado. 
• Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya 
iniciados 
• Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el plan de 
estudios de grado 
• Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: como se articula el 
reconocimiento en el nuevo plan de estudios de las asignaturas de libre elección cursadas, 
prácticas en empresas realizadas, etc. 
 
Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro. 
Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que 
tengan pendiente únicamente la superación del proyecto final de carrera la finalización de 
sus estudios en la estructura en la cual los iniciaron. 

 
La adaptación de este Grado de Ingeniería de la Construcción a partir de asignaturas de la 
titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de la ETSECCPB, se realizará según la 
normativa académica de la UPC, de acuerdo con la correspondiente tabla que apruebe el 
órgano de gobierno competente del centro. El reconocimiento de asignaturas tendrá en 
cuenta, además de las competencias específicas, la adquisición de las competencias 
genéricas previstas en esta memoria. 
 
A continuación se presenta una tabla en la que se relacionan las asignaturas del Plan Actual 
y las materias del Nuevo Plan de estudios, así como los ECTS a cursar en cada materia 
para completar la formación adquirida en los estudios en el plan anterior. 
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Materias en el Grado ECTS 
Materia 

ECTS a 
cursar 

Asignaturas en plan anterior 

Ciencias Básicas  31.5 

19.5 

Álgebra 
Física aplicada 
Química de materiales 
Geología aplicada 

Ciencias Aplicadas 25.5 
Mecánica 
Cálculo 
Materiales de construcción 

Herramientas de la 
ingeniería  34.5 10.5 

Dibujo técnico 
Geometría descriptiva y métrica 
Topografía 
Economía y legislación 
Estadística 

Introducción a la 
tecnología  31.5 

9 

Estructuras 
Métodos numéricos e informática 

Ingeniería de 
Estructuras y 
Cimientos  

22.5 
Geotecnia 

Hidráulica e hidrología 

Tecnología del agua  13.5 - Ingeniería Ambiental 

Infraestructuras del 
transporte y urbanismo  12 - Infraestructuras del transporte 

Sistemas territoriales 
Itinerario en CC, H o 
TSU 33 9 Asignaturas de la Especialidad 

CC, H o TSU (*) 

Proyecto y 
construcción de obras 
e infraestructuras  

36 12 

TFC 
Proyectos 
OMVOP1 + OMVOP2 
Procedimientos de construcción 1 
Electrotecnia 

Total a cursar 60 ECTS  
 
(*) Asignaturas obligatorias y optativas de especialidad cursadas en ingeniería técnica de 
obras públicas (plan anterior) según titulación. La titulación viene definida por la 
especialidad.  
 
 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto  

 
Con la implantación del presente Grado en Ingeniería de la Construcción se extinguen las 
enseñanzas actuales correspondientes a los planes de estudios de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas, especialidad Construcciones Civiles, especialidad Hidrología y especialidad 
Transportes y Servicios Urbanos respectivamente, de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Barcelona de la UPC, homologados por el 
Consejo de Universidades de fecha 24 de julio de 1996 (BOE 07/12/1996) 
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